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Expediente: 641/2023/RRHH

ANUNCIO

Con fecha 09 de junio de 2023, se ha dictado Resolución de Alcaldía Presidencia 
Nº2023000839, relativa a la aprobación lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en el  proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de empleo de Técnico/a Integración 
Social, mediante oposición, del siguiente literal:

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 09 de mayo de 2023, donde se aprobaron 
las bases y convocatoria que han de regir el proceso de selección para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal, mediante oposición, en la especialidad de Técnico/a de Integración 
Social en el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada.

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante con N.º 94 de 17 de mayo de 2023, se 

publicó un extracto de las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo.

Que una vez publicada la reseña en el BOP, se estableció un plazo de diez días hábiles para 

la presentación de solicitudes, desde el 18 de mayo de 2023, hasta el 31 de mayo de 2023, ambos 

inclusive.

Que una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes que 

desean tomar parte en el citado proceso selectivo, procede confeccionar la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos.

Visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido por los artículos 172 y 
siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Visto el expediente
La Alcaldía, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

en el proceso de selección para la constitución de una bolsa de trabajo temporal, mediante 

oposición, en la especialidad de Técnico/a de Integración Social:
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ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 EGEA PINEDA,ZOE ***7227** 

2 FERNANDEZ SANZ,MARIA DEL CARMEN ***5226** 

3 GAMERO SANCHEZ,Mª TERESA ***4901** 

4 GIMENEZ GARCIA,ALFONSO ***5072** 

5 RODRÍGUEZ SIERRA,MARÍA ÁNGELES ***9726** 

6 RUIZ ABELLAN,MARIA JESUS ***3689** 

7 SABATER RODRIGUEZ-SIERRA,LEYRE ***2769** 

8 SANCHEZ PACHECO,VICTOR MANUEL ***4011** 

9 SORIANO MESEGUER,TADEA ***6934** 

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 LORA NOGUEIRO,BARBARA LIDIA ***1802** - No realiza el abono de la tasa por derechos de 
examen según se establece en la base tercera.

2 PEREZ MARTINEZ,BEATRIZ ***0170** - No realiza el abono de la tasa por derechos de 
examen según se establece en la base tercera.

3 SERRANO VALERO,NOELIA ***1926** - No realiza el abono de la tasa por derechos de 
examen según se establece en la base tercera.

SEGUNDO:  Se establece un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/, para formular reclamaciones  a la lista 

provisional que se estimen pertinentes (mediante Anexo II), quedando la misma elevada a 

definitiva, si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo.

TERCERO: Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el  

proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo temporal en la especialidad de 

Técnico/a de Integración Social en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/.

Para general conocimiento de los/las aspirantes, en Pilar de la Horadada 
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